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por Decreto de 11 de septíembre de 1965, según lo establecido
en el Decreto de 15 de septiembre de 1972.

Segundo.-De acuerdo con los artículos 62 y. 65 de la. Ley de
Reforma y Desarrollo. Agrario de 12 de enero de 1973, se con
sidera que las obras de _transformación en regadío quedan clasi
ficadas como complementarias en el grupo d) del articulo 61
d~ dicha Ley, establciéndose una subvención del 40 por 100,
sIendo el plazo de devolución del anticipo restante de veinte
años.

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los tr~b~jos de conce~t~adón parcelaria o en el plazo que para
la solIcItud de beneflClos señala el Decreto de actuación del
Instituto Na;ci.onal de Reforma y Desarrollo Agrario de la co
marca de RIüla Alta, de fecha 15 de septiembre de 1972.

Cuarto._Por el Instituto Nadonal de Reforma y Desarrollo
A~~rio se dictarán las normas pertinentes para la' mejor apli
C8ClOn de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n, para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. 11, muchos años,
Madrid, 19 de noviembre de 1973.

ALLENDE Y GARcrA-BAXTER

Umos. Sres. SubsecretarioS de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 19 de noviembre de 1973 por la que
se aprueba el Plan de Melaras Territoriales v
Obras de la zona de concentración parcelaria de
San Pedro Manrique (Soría) y sus anejos Matase
jún, Taníñe y Samago.

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 10 de diciembre de 1970 se de
cJuró de utIlldad publIca la concentraclOn parcelana de la 7..ona
de San Pedro Mannque (Sona) y su& aneJos Matasejun, Tallliie
y Sarnago.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
el Instituto Nacional de Reforma,y Desarrollo Agrario ha redac~

tado y somete ti, la aprobación de este Ministerio el Plan de
Mejoras TerritoriaJes y Obras de la zona de San Pedro Man~
rique (Soria) y sus anejos Matasejún, Taniñe y Sarnago, que se
refiere a las obras de red de camino5, red de saneamiento y
eliminación de accidentes, Examinado el referido Plan, este
Ministerio considera que las obras en él incluidaS han 6ido de
bidamente clasificadas en los grupos que detennina el artícu
lo 61, de acuerdo con lo espeCificado en el artículo 62 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,

En su virtud, este Ministerio se ha s0rvidodisponer:

Primero.~Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
ObraJ3, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario, para la zona de concentración parcelaria de
San Pedro Manrique {Soria) y sus anejos Matasejún, Taniñe
y Sarnago, declarada de utilidad publica por Decreto de 10 de
diciémbre de 1970.

Segundo.~De acuerdo con lo establecido en el articulo 62 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973
se considera que las obras de red de caminos, red de ",anea:
miento y elímínación de accidentes quedan clasificadas de inte~

rés general en el grupo- a) del artículo 61 de dicha Le~'.
TercerO.-Las obras deberán iniciarse anteede que terminen

los trabajos de concentración parcelaria. '
Cuarto,-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo

Agrario se dictarán la;> normas: pertinentes para la mejor apJi~

caci6n de cuanto lSe dispone en la presente Orden.

LO que comunico a VV. JI. pura su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. II. muchos aii06.
Madrid, 19 de noviembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres~ Subsecretario de (;ste Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desanollo Agrario.

ORDEN de 19 de noviembre de 1973 por la que se
aprueba el Plan de MeíorcL'; Territoriales :v Obras
de la zona de concentración parcelaria de Coper
nal (GuadalajaraJ.

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 13 de julio de 1972 se declaró
de utilidad pública -la concentración parcelaria de la zona de
üJpernal (Guadalajara).

En cumplimiento de lo dispuesto en él arUculo82 de la Ley
de ~eforma y Desarrollo A&.rario de 12 de enero de 1973. el
InstJtuto NaclOnaI de Reforma y Desarrollo Agrario ha redac
tad? y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de
M:Joras Territorjal~s y Obras de la zona de Copernal (GuaHa
la1araJ, que se refJere a las obras de redes de caminos_ Exa
mmando el referido Plan, este Ministerio considera que las

obras en él incluidas han sido debidHmente clasificadas en
los grupos que determina el articulo 61, de acuerdo con Jo
especificado en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desa
rrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. Se arpueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rollo Agrario para la zona de concentración parcelaria de Co
pernal (GuadaJajaral, declarada de utilidad pública por Decreto
de 13 de julio de 1972<

Segundo De acuerdo con lo establecido en el articulo 62
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, se considera que las obras de redes de caminos quedan
clasificadas de interés general en el grupo al del artículo 61 de
dicha Ley.

Tercero Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabajos de concentración parcelari?, .

Cuarto. Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplí
cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guaTde a VV. IL muchos afios.
Madrid, 19 de noviElmbre de 197:3,

ALLENDE Y GARClA~BAXTER

Ilmos. Sre.~_ Su bsecretül'lO de este Departamento y Presiden le
del lnst,llulo Nac/OnuJ de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 19 de noviembre de 1973 lJor 7.a que se
aprueba el Plan de Mejoras Ten·itoria.[es .v Obra.'>
de la. zona. de con<-enfración parcelaria de El Pra
do (Santander)

Ilmos. Sres Por Decreto de 1() de septiembre de 1967 so
declaró sujeta a ordenación rural la comarca de Valle de Rio
Asón. Por Decreto de 19 de octubre de :t,972, se acordó la rea
lización de la concentración parcelaria de la zona de El Prado
(Santander), de acuerdo con lo establecido por dicho Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129
de la Ley df\ Rúforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 19?J, el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el
Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de El Prado
(Santander), que se refiere a las 'obras de red de caminos.
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidf,tmente clasificadas en los
grupos que determina el artículo 61, de acuerdo con lo especi
ficado en el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de 12 de enero de 197.3.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Primero. So aprueba f'l Plan de Mejoras Territoriales y
Obras, redactado por el Instituto Nacional de Reforma y Desa
rrolio Agrario, para la zona de El Prado (Santander) cuya
concentración j};-:¡I"celaria rué acordada por Decreto de 19 de
octubre según le ostablecido en el Decreto de 16 de septiembre
de 1967.

Segundo. De acuerdo con el articulo 62 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se considera que
las obras de red de caminos, etc. quedan clasificadas de inte
rés general en el grupo al del artículo 61 de dicha Ley.

Tercero. Las obras debert.m iniciarse antes de que termi·
nen los trabajos de concentración parcelaria o en el.. plazo que
para la. solicitud de beneficios seíi.aJa el Decreto de ordenación
rural de la comarca de VaHe del Río Asón, de fecha 16 de
septiembre de 19(;7.

Cuarto. Por pi Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario se dieianín las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cmll1 to se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. JI. pam su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos aúoa.
Madrid, 19 de ·nov[cmbre de 197::1.

ALLENDE Y CARClA·BAXTER

llmos Sres_ Suj-,,-;ecn'ü;fío de este Departamento y Presidente
del lnslituto NuciolL-d de Reforma y Desarrollo Agrario.

()F-?DE'¡\I de N de noviembre de W73 por la que se
oéfruehct el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de con/enfradón parce!t~ia de Afe
d(lIIOviedo)

Ilmos. Sres Por De::reto de 22 de agosto de 1970, 3e decla
ró sujeta a ol'denación rural la comarca de Noroeste de Astu
rias, Por Orden ministerial de 15 de noviembre de 1972, se
acordó la realización de ia concentración parcelaria de la zona
de Medal (Qviedo), se acuerdo con lo establecido por dJe-ho
Decreto.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario ha redactado y


